
 

 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LOS 

LOCALES DE OCIO DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

 

Publicada en el B.O.P. de Huesca nº 115, de 17 de junio de 2016. 

 

Aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza reguladora de 
los locales de ocio del Ayuntamiento de Huesca según el siguiente 

detalle: 

A) Introducir un artículo bajo el número 19.bis en los siguientes 

términos: 

Artículo 19.bis.- Sustitución de multas y reparación de daños 
por trabajos en beneficio de la comunidad.  

1. El Ayuntamiento podrá sustituir la sanción de multa por 
sesiones formativas, participación en actividades cívicas u otros tipos de 

trabajos para la comunidad.  

2. Las sesiones formativas sobre convivencia ciudadana y 
civismo, de carácter individual o colectivo, sustituirán a las sanciones 

pecuniarias en los casos en que así esté previsto en la presente 
Ordenanza. En caso de inasistencia a las sesiones formativas, 
procederá imponer la correspondiente sanción, en función de la 

tipificación de la infracción cometida.  

3. La participación en las sesiones formativas, en actividades 

cívicas o en la realización de trabajos en beneficio de la comunidad será 
adoptada con el consentimiento previo del interesado como alternativa a 
las sanciones de orden pecuniario, salvo que la Ley impusiera su 

carácter obligatorio.  

4. Las sesiones formativas, participación en actividades cívicas u 

otros tipos de trabajos para la comunidad podrán ser realizados en 
entidades sin ánimo de lucro con las que el Ayuntamiento haya firmado 
convenio. Estas entidades informarán periódicamente al Ayuntamiento 

del trabajo realizado. 

           B) Introducir el Anexo II a la Ordenanza en los siguientes 
términos: 

ANEXO II Sustitución de la sanción económica 

Artículo 1. Sustitución de la multa por otras medidas.  

1.1. Las personas que hayan sido objeto de una sanción 
administrativa derivada de la comisión de infracción tipificada con 
arreglo a la presente ordenanza, y que cumplan los requisitos expuestos 

podrán optar por el cumplimiento de la sanción administrativa 
correspondiente o acogerse, de manera voluntaria, a la siguiente 



solución con carácter alternativo y sustitutivo de la multa, y cuya 

finalidad reside en concienciar al infractor de los efectos negativos para 
la comunidad derivados del incumplimiento de sus obligaciones y de los 

daños ocasionados.  

 

2.1. La referida alternativa consistirá en la asistencia a charlas y 

cursos relacionados con la convivencia ciudadana y actuaciones 
sociales comunitarias mediante su incorporación o participación en 
programas de formación vinculados con el fomento de la convivencia 

ciudadana y en la realización de trabajos en beneficio de la comunidad, 
prestando los infractores su servicio personal sin sujeción laboral 

alguna y no retribuido, en actividades de utilidad pública, con interés 
social y valor educativo, a fin de hacerle comprender la gravedad de los 
hechos cometidos y las consecuencias que los mismos han tenido o 

podrían haber tenido y ser evitados así en el futuro. Se buscará 
relacionar la naturaleza de dichas actividades con la naturaleza del bien 

jurídico lesionado por los hechos cometidos.  

Artículo 2. Aplicación. 

La participación en esta alternativa podrá instarse por los 

sujetos infractores comprendidos entre los 14 y 21 años de edad. Ello 
no obstante, atendida la petición que a tal efecto realice y previa 
ponderación razonada de los motivos que se aleguen, podrá aplicarse a 

personas de edades distintas a las comprendidas en el intervalo anterior 
en supuestos concretos. Los infractores cuya edad esté comprendida 

entre los 14 y 18 años, deberán aportar un escrito de autorización de 
sus padres, tutores, acogedores o guardadores, para acogerse a esta 
posibilidad. La aplicación del régimen alternativo podrá instarse 

siempre en caso de comisión de infracciones leves y las graves, y será 
aceptada si se reúnen los requisitos necesarios y si se trata de la 

primera infracción. Si se comprueba que el sujeto infractor es 
reincidente será necesario para su aceptación el previo informe de los 
Servicios Sociales Municipales.  

Artículo 3. Procedimiento.  

El procedimiento establecido para la aplicación de esta 
alternativa es el siguiente:  

• a) Una vez notificada la sanción administrativa recaída en el 
procedimiento tramitado según la normativa de aplicación, el 

sancionado podrá en el plazo de 10 días, dirigir solicitud al órgano 
sancionador manifestando su voluntad de acogerse al beneficio de 
sustituir la sanción económica por la de realizar trabajos en beneficio 

de la Comunidad y recibir formación sobre la convivencia ciudadana.  

• b) Acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la presente Ordenanza, se comunicará a los Servicios Sociales 

municipales a efectos de determinar la Entidad donde el interesado 
deberá prestar el trabajo de carácter social y recibir la formación 

necesaria.  



• c) Realizado dicho trabajo de carácter social y finalizadas las 

actividades de formación, se emitirá certificación acreditativa de tal 
extremo, visada por los Servicios Sociales municipales. A la vista del 

certificado expedido, el órgano sancionador resolverá acordando la 
condonación de la multa, o denegándola en el caso de incumplimiento 
del trabajo señalado y/o por la inasistencia a las actividades de 

formación.  

• d) No obstante lo expresado, con anterioridad a la adopción de 
la resolución sancionadora imponiendo la multa y de su notificación, el 

expedientado podrá reconocer su responsabilidad tal y como está 
previsto en la normativa procedimental sancionadora. El órgano 

sancionador tomará razón de dicha declaración de voluntad, y emitirá 
resolución acordando la suspensión del procedimiento, quedando a 
partir de ese momento abierto el plazo a que se hace referencia el 

apartado a) para solicitar la aplicación del beneficio. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse solicitado o si le resultare denegado, se proseguirá 

con la tramitación del procedimiento sancionador.  

Artículo 4. Correspondencia entre importe de la sanción y la 
prestación sustitutiva.  

• 1. Las jornadas de trabajo en beneficio de la comunidad y las 
jornadas de formación tendrán una duración máxima de 4 horas cada 
una. Para los menores de 16 años, para los mayores de esta edad podrá 

ser de hasta 7 horas diarias dependiendo de las posibilidades de 
adecuación de los servicios donde se preste.  

• 2. La correspondencia con la sanción será la siguiente: Por 2 
horas de trabajo o de formación se condonarán 50 euros del importe de 
la sanción. Cuando la sanción económica no fuese múltiplo de cinco, se 

redondeará a la cantidad resultante inferior, debiéndose tener en 
cuenta no obstante la duración mínima de los programas de formación.  

• 3. La ejecución de las jornadas estará regida por el principio de 
flexibilidad, en la medida de lo posible, para hacer posible el normal 
desarrollo de las actividades diarias del sancionado con el cumplimiento 

de los trabajos, y se tendrán en cuenta sus cargas personales y 
familiares. A tal efecto, se ofertarán las distintas plazas existentes con 
indicación expresa de su contenido, horario y lugar de realización, 

personas responsables de la actividad,  

• 4. El Ayuntamiento suscribirá una póliza de seguros, para 

cubrir los riesgos dimanantes del cumplimiento de los trabajos en 
beneficio de la Comunidad.  

• 5. En caso de incumplimiento por ausencias, rendimiento 

sensiblemente inferior al mínimo exigible, incumplimiento de las 
órdenes o instrucciones recibidas u otras circunstancias producidas 
que pudiera resultar relevantes, se reabrirá el expediente para exigir el 

importe de la sanción económica, en la parte que quedará por cumplir 
de conformidad con la correspondencia prevista en el punto 2 de este 

artículo. 


